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SEÑOR PRESTDENTE Y ACCTONISTAS DE LA COMPANTA .- 

caciones de Comisario de la Compañia 
$ a la fiscalización, vigilancia y 

administrativa. los negocios Y 
ad del ejercicio económico de 1995. 

En  cumnlimiento de mis ob] 
CASTELTOMT S.A.. inherent 
control sohre la march 
especialmente la Contabili 
informo a Ustadas: 

ministrativa llevada a cabo por el 
comprobado que se han cumplido las 
de la Junta General de Accionistas, 

ministrador se ha ceñido a las normas 
aclamentarias. tanto de la Sociedad, 
r Ja lev y en especial por la 
£ 

He estudiado la gestión ad 
señor Gerente General. y h 
disposiciones v resolucione 
al igual que la labor del A 
legales, estatutarias yv re 
como aquellas emanadas DD 
Superintendencia de Compañi 

fa labor del Presidente y dde) Gerente General a través de sus 
Ardenes, disposiciones y tama de decisiones han sido Jlevadas a 
cabo de comin acuerdo tanta que en ningún caso he observado 
incoherencias. órdenes contiradictorias ni ningún indicio que me 
haca saber de falta de armonia o colaboración entre ambos 
Administradores. 

He analizado la forma en qaue los Administradores v Secretarias 
han llevado .adelante los Libros Sociales. a saber: Libro de 
Correspondencia, Libro de Actas de Junta General de Accionistas, 
bibro de Acciones v Accionistas. Libro Talonario, Cartas de 
Transferencias de Acciones.| y Libro de Expedientes de Actas - de 
Junta General, y he comprobado que se ajustan a las disposiciones 
legales en dicha materia. 

tedes, aque he revisado los libros v 
los estados de caja, el Balance 

Estado de Pérdidas v Ganancias v 
ejerricio de 1995. v he vodido 

comprobar que se ajustan Jos reqnisitos Jegales v que la 
Contabilidad está al dia.| La colaboración prestada por la 
administración para la elaboración de este Informe ha sido 
razonable y completa, a mi entender, 

De ¡igual manera informo a u 
demás documentos contables, 
General y sus parciales. el 
demás, correspondientes al 

Debo manifestar tamhién que respecto a los bienes sociales éstos 
se hallan debidamente protegidos, y precautelados en su 

integridad. v la administración ha tenido el cuidado de los 
mismos, observándose en «el manejo de estos recursos una 
administración prudente. 

  

¡onés de Comis o de 14! En el ejercicio de mis fune: so 
lo preceptua Jem. 01: artfen! he ceñido a actuar conforme 

de la Lev de Compañias. ya revisando aque iiO 10 
del Estatuto Social, ya [verificando Y _ "Cóntab: 
oportunidad en la realización de las TuntAs ; 
se cumpla lo dispuesto dor la Lev de Compa 

  

    
     

   

  



  

    

  

   

     

Deho destácar aque los controles .internos ma se llevan a caho snn 

eficientes y en un caso dadh som disvasivos dehido al cuidado ave 
ellos jimnonen a Jos administradores v subalternos. 

Resperto a las cifras ome Apmnestran los Estados Financieros cahe 

manifestar «me Jnego de kv estudio meditado vy consciente he 
comprobado ame dichos Estadpe Financieros reflejan razonablemente 

la situación de la Sociedad| v están en armonia con los regiatroa 
Contables, para el ejercicio eermnóámico que se comenta habiendo 
sido éstos. elabnradne [de acuerdo a los princinios de 
contabilidad generalmente afeptados. 

Par Ia expuesto nada enga que abservar a la gestión 
administrativa ni a la contprilidad. 

EL-TNR ROSS RAMOS 
[COMTSARTO 

 


